
 
 
 
 
LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO UNICO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE BELEN DE LOS ANDAQUIES CAQUETA, 
 

E M  P  L  A  Z  A: 
 
A los HEREDEROS DETERMINADOS e INDETERMINADOS del señor 
EMILSON COTACIO ESPAÑA, (qepd), hijo de la señora Aleja España 
Almario. Igualmente se EMPLAZA  a los señores JOSE REINALDO 
QUINTERO ESPAÑA y JIMMY COTACIO ESPAÑA, hijos de la señora Aleja 
España Almario. Y a todas las PERSONAS DETERMINADAS E 
INDETERMINADAS, que se consideren con derecho sobre el bien inmueble 
de matrícula inmobiliaria No. 420-3777 de la Oficina de Registro de Florencia 
Caquetá, cuya habitación o paradero se desconoce, a fin de que comparezca 
ante éste juzgado a recibir notificación  personal del auto ADMISORIO DE 
LA DEMANDA de fecha 15 de septiembre/23, proferido en el proceso 
VERBAL DECLARATIVO No. 180944089001-2021-00068-00, seguido en  
contra de ALEXIS COTACIO ESPAÑA y OTROS, siendo demandante 
JACKELINE COTACIO ESPAÑA, mediante apoderado Dr. José Hernando 
Durán Loaiza. 
 
Se le advierte a los emplazados que si pasados 15 DÍAS luego de la 
publicación de este EDICTO, en la lista del Registro Nacional de personas 
Emplazadas, no comparece a notificarse del proceso, se le designará 
CURADOR  AD-LITEM, con quien se surtirá la notificación y se continuará  
el proceso. 
 
Para dar cumplimiento al artículo 375. Código General del Proceso y Ley 
2213 de 2022 art. 10, se libra el presente EDICTO EMPLAZATORIO, hoy  al 
primero (1°) día del mes de diciembre de dos mil veintitrés (2023).- 
 
MARTHA PATRICIA CALDERON ANDRADE. 
SECRETARIA. 
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